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ESTADOS 

 
PROVIDENCIAS DICTADAS EL 18 DE NOVIEMBRE DE  2020 

 

 

Para notificar a las partes, se fija el presente ESTADO en un lugar visible de la Secretaría del 
Juzgado, hoy 19 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), siendo las siete de la 
mañana (07:00 a.m.). Se desfija hoy mismo, a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.). Para 
constancia se firma. 

 

 

ALBERTO JESÚS ROSERO MEJÍA 
SECRETARIO 

 
 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO CUADERNO 
DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTUACIÓN 

  

2020-00269 

Ejecutivo Singular de 
mínima cuantía Banco Agrario de 

Colombia S. A 
German Muñoz 

Perdomo 
1 

Libra mandamiento 
de pago y decreta 
medida cautelar 

2011-00081 

Ejecutivo Singular de 
menor cuantía 

Cofinal Ltda. Lilia Yolanda Coral 1 

Aumenta limite del 
embargo y ordena 

el pago de 
depósitos 

judiciales a la parte 
demandante  

2018-00236 

Ejecutivo Singular de 
menor cuantía 

Banco Agrario de 
Colombia S. A 

Eymer Andrés 
Erazo 

1 

Requeriré a la 
parte ejecutante 

con el fin presente 
liquidación del 

crédito 

2020-00268 
Ejecutivo Singular de 

mínima cuantía 
Banco Agrario de 

Colombia S. A 
Sandra Patricia 

Gaviria Meneses 
1 

Libra mandamiento 
de pago y decreta 
medida cautelar 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

      

      

      

      

mailto:j02prmlaunion@cendoj.ramajudicial.gov.co
PC
Máquina de escribir
HAGA CLIC AQUI PARA IR HACIA LOS AUTOS DE ESTE LISTADO

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02prmlaunion_cendoj_ramajudicial_gov_co/EitMFjBYC0pEs3NKbm0Rk70BoNcF_I3JgcN8bEeeJenCtQ?e=ZdsZzt

